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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Proceso Ejecutivo Nº 1100140030022023-00795

  Para todos los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que la
entidad demandada E&S JF S.A.S., se notificó personalmente a través
de  su  representante  legal  la  señora  Gladys  Aguirre  Arias,  el  1º  de
diciembre  de  la  presente  anualidad  tal  y  como  consta  en  acta  de
notificación vista en archivo digital No. 008.

En  virtud  de  lo  anterior,  teniendo  en  cuenta  que  el  proceso  se
ingresó  al  despacho  previo  vencimiento  del  termino  concedido  en  el
mandamiento de pago para ejercer su derecho a la defensa, por secretaría
una vez notificada la presente providencia por estadio continúese con el
computo del lapso concedido al notificado. Déjense las constancias a que
haya lugar.

Finalmente,  de conformidad con la documental allegada se reconoce
personería adjetiva para actuar como apoderado de la parte demandada al Dr.
CAROL GUILLERMO VALENZUELA TORRES, en los términos y para los
efectos del poder conferido (fs. 8 y 9 archivo digital No. 016 C-2).

NOTIFÍQUESE (2), 

 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ 

LNRC

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
47 hoy 11 de diciembre de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

